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Los programas y críticas correspondientes.

Los programas, críticas y, en su caso, la acreditación de
haber obtenido los premios correspondientes.

Miércoles 26 octubre 1988

M é r i t o s

5.2

Méritos artísticos (aplicable sólo a los Cuerpos de Enseñanzas
Artísticas).

6.1 Por composiciones estrenadas, grabaciones o conciertos como
solistas.

6.2 Por premios en exposiciones o en concursos de ámbito
nacional o internacional.
(Por estos apartados en ningún caso podrán obtenerse más de
dos puntos).

6.

I
Puntos I Documentos justificativos

------+------
Por cada año de servicios como cargo directivo en el Ministetio 2,00 Fotocopia del documento jusáficativo del nombra-
de Educación y Ciencia o en los Departamentos de Educación miento. con expresión de la duración real del mismo.
de las Comunidades Autónomas, con competencias en materia
educativa, con categoría de Jefe de Sección o nivel equivalente.
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Notas:

Primera.-Se considera como Centro desde el que se solicita participar en el concurso, a efectos del apartado 1.1, aquél a cuya plantilla pertenezca
el aspirante.

Segunda.-Cuando se produzca desempeño simultáneo de cargos, no podrá acumularse la puntuación.
Tercera.-En los apartados siguientes, por cada mes fracción de años se sumarán: En el 1.1,0,30; en el punto 1.2,0,25; en el 1.3, 0,25; en el

1.4,0,16; en el 1.5, 0,08; en el 2.1, 0,16; en el 3.6, 0,08; en el 5.1, 0,25, Y en el 5.2, 0,16.
En ninguno de los demás casos se puntuarán fracciones de año,

Cuarta.-Por cada trabajo o circunstancia presentado de acuerdo con los apartados 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.8 Y 3.9 sólo podrá puntuarse por uno de
ellos.

Quinta.-Por el apartado 4 sólo podrán valorarse los títulos de validez oficial en el Estado español.
Sexta.-A los efectos de los apartados 1.1 y 2.1 serán computados los servicios que se hubieran prestado en el Ministerio de Educación y Ciencia

o en los Departamentos de Enseñanza de las Comunidades Autónomas en situación de excedencia especial, contemplados en el artículo 43.1, a),
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, con motivo de nombramiento por Decreto

Séptima.-A los efectos de los apartados t.l Y 2.1 serán computados los servicios que se hubieran prestado al Estado en uso de la opción a que
se refieren los artículos 1 y 2 de la Ley 9/1980, de 14 de marzo; artículo 1.0 del Real Decreto·ley 41/1978, de 14 de diciembre; disposición adicional
primera, 1, de la Ley 20/1982, de 9 de junio; artículo 5 del Real Decreto-ley 4/1981, de 27 de febrero. Igualmente serán computados los servicios
prestados en las Comunidades Autónomas en funciones similares a las señaladas en el artículo 5 del Real Decreto-ley 4/1981, de 27 de febrero.

Asitnismo se computarán los servicios especiales, expresamente declarados como tales en los apartados previstos en el artículo 29.2, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

Octava.-Los servicios aludidos en el apartado 2.2 no serán tenidos en cuenta en los años en que fueran simultáneos a los servicios de los
apartados 1.1 ó 2.1 .
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «Mai de España, Sociedad AnónimID),
con domicilio social en calle Albacete, 5, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de una
impresora, fabricada por «Honeywelllnformation Systems Italia Instro·
ments Corp.», en su instalación industrial ubicada en Caluso (Italia);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante informe con clave E860544112, la Entidad
colaboradora (~tisae)), por certificado de clave IA86141M4393/1, han
hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con el número
de homologación que se transcribe. GIM.O 153, con caducidad el día 20
de octubre de 1988, disponiéndose asimismo como fecha límite para que
el interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción el día 20 de octubre de 1988, definiendo, por último, como
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24844 RESOLUCION de 20 de junio de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informatica. por la que se homo
loga una impresora, marca dlai Basic Fouo), modelo
4222,fabricada por dlv!lcywelllnformatíon Systems Italia
Instrumenrs Corp.». en su instalación industrial ubicada en
Caluso -(Italia)

características tecnicas para cada marca y modelo homologado las que
se indican a continuación:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unidades:

(a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres

por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valvr de las caracred.sricas para cada marca y modelo
Marca «Mai Basic FouD>, modelo 4222.

Características:
Primera: 11 x 9.
Segunda: 400.
Tercera: Continuo/Discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUCION de 20 de junio de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Infonnácica. por la que se homolo
gan 12 aparatos telefónicos, marca «Telceo;, tipos Svezia,
Banco di Seuo/a, Pro~'enzale. lvfignon, Dallas y Parigi,
fabricados por ,<Telca Telefon{a, s. P.)), en Iralia.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «Comunicaciones Telefónicas, Sociedad Anó·
nim,l)), con domicilio social en la calle Diputación, 314, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la: homologación de 12 aparatos


